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to ia iaaado He fuentes, Tapialo de da Provincia 

ni Aruag en da Hegpublita del Ligador. a los 

BIEECINBEDE días delo mes de I¡LIEMBRE del año 

Jas mi Tres.  aulfe mi. Duciu BLFONSO ANDRADE 

Y48RMHB7ZA,. ua Nela Publico de esie  fantón, 

idiligatese el señor Doctor (LÓNARDO MORENO RGUULLAR, 

ae iatitad de berrealeo y Sepresentante legal de lla 

fonipañta "SERRANO HAT C1A. LTDAT..  segea dos doctamentos 

que se mimsertaran como haebililantes, compareciente que es 

inagor de edad, ue xstado tad iasado, de  tatiunalidad 

anle la Lego pata 1elebrar 10d. att Y tentialo, a 

y resultados legales de la presente tscrilura a Cuyo 

lorgamento procede líbre y +uotuntariamente, manifiesta 

gue; eleva a tsiritina  Pubita da mula que me 

peesentea. dá misma aque es delo sapyñente tenor: "SEÑOR 

METRO: En elo cumierienmtidienle Fiolorola de Escrituras 

“E
 ' i ó . , 4 ot 2 ui ar de Mayor itiantia d +1 1targo, 1mirate msertar una 

uue abalenas da Sfrtarión delo Cabilal >untal y la Refutmaá



NP TETAS 
ant A FAA ARO ha

d * 7 

a 
e á Coopaeñía de Responsabilidad Limitada 

SORRANO HAT CIA. LTOR.. de cobfemmidad con los Estátulos y 

las riamsaidas que ye erpresan a continuacion ELAVSULA 

PRIMERA. - CUOMPARECIÓNIC.- dalerviene e le celebración de 

ta presente Ferritura e Piepacion de £fapital y Reforma de 

istatutes de 68 Compañia de Responsabilidad limitada. 

ARAN 4RI FXPORT 25 A1DS., +*l Docios LEONARDO MORENO 

MogHaie vn se tallado de berente y Representante legal 

de da tmaipresa o debidamente  culoricado  pota Junta 

bereral EXTRHOROINARIA de S$So.t0s. del Doce de Giciembre 

dei año fos milo tres, ctigo se incorpora aesta escritura 

time documento habiiante. mctusendo el veadro de 

dmntbacion dol capital CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTLOEDENTES.- El pelníe y vuelto de Febrero de — oil 

enverisaipos rnruente 3 tres, ante el Molario Segundo del 

anís Cebrta. $e ivnstilayo la Compañia Anónima LASA 

HEREDIA LRESPO 5, escriura publica otorgada en dicha 

seba e inscrita en el Hegislto Mercantil, con el numero 

sa
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tuatro a Enea de mt aptreciealos. cincuenta 4 Ocho. 

“+ Netadío Segundo del Láanton fuenca, se olorgó ta 

erriíura de cambie denortinación. por medio de la 

la compañia tomo el nombre de SERRANO HAT EXPORT 

SH. varita gue se  iasiribe anta el numero Cuatro. el 

coo irbrcro de mul poveciontos cincuenta y ocho.- 

cdo ptimero de Julio de aid novecientos. sesenta uy cuatro, 

> visatario Seguido del Caaton £fuenca. ve otorgo la 

eerribura de fans tininacion de la Ssuviedad  Hasbtiima a



el nombre 

        

  

de *LHRHHNO HAT EXPORT Cid escritura que consta 

invurta ora ei Registro Mer vna el numero Peinte y . 

tual de tes de Ju” de mi unvecieulos sesenta y 

inátia. + o scmie y hies de Marzo eco mail novecientos 

selentá y tes medtanle  esciiluia otorgada antfe el Notario 

teplano del iantes iuraca, 52 reforman das Estatalos de 

la Cuempláñia y ose fevotuo y avbidoo sl codificación. 

cntilada Que se iuvirbe o en el Registio Memntantil con el 

manero. Cunuenta y sets. vi Únte de Abiil de mil 

httbetientes aelenta y uatta, aediante escritura Publica 

Gltuergada ante el Nutario Ssepiimo el Lanión Luaenta, $e 

aquetida us aumente de  sapllal ubr el valor úe 

Beste Mertanit oa ef nieto: duscientos cuarenta y 

tres. el threimta de $eptiembre de mil novecientos setenta 

bo tualis. Fosirinmmente elo ada diez y siete de 

teptiembre de alo norecientos setenta y cinco, mediante 

esiritura Publica Otergada danfe ef Nofarto Septimo del 

Canton Euentá, se realizo un nuevo cumenlo de capital 

en does fillenes de siires y se reformmaron fos Estatutous 

Satiales  <n 16s articulos tercera, —«cuarío y noveno, 

msiriiendose en €l Registro Mercantil con el número 

Doscientos ochenta yeiecte, el treinta de Septiembre de 

mio nsvecientes setenta y atte. Elrtatome de Mago de 

ind novecientos setenta y ses sc eleva el capital de la 

cumpeñto a Mes gulfanes de suites, mediante escritura



viugada en dicha feifiá cute el Nulaiio Septimo del 

valen Cuenta. ió iMistiad gue se  imscribio en el 

Hegisto Mercantil ion el aunero cincuenta y viete, el diez 

O 

ssvorrienios  “efenta y siete, mediante  Escrifura — Pulica 

vlurgáde able el Netart sepiuno del Lantoa Cuenta. da 

umpatta Humcala +4 iapital a cmco millones de sucias, 

ista que se iiscube en el Resmuwiro Metiantil del 

canten Cuenta, con el numero fuerenta y ecinco, el 

veinte y ses de Mago del misino eñe.- ts VUemie y dos 

de Mus de al novevuenatos setenta y ocho, $e otorgo la 

isertiura Publica  voriespondiente, de vrelbrmna de dos 

dáttiuaies quinto, seufo q septimo delos estatutos ante el 

Nyularia Lepiino del Lenton Lueñta, esecitluta que se 

isa gu Pi aarnero sosenta y seis, de veinte y ocho 

de abri de aul aprecien tos setenta y och, Ef timos de 

abril de mii novecientos setenta y nueve, mediante 

ssvrituta — Puúublita vicrgada ante el Noflario Sepiíimo — del 

cantón Cuenta, se eleva el Lapitlal de la Compañia e 9C0HD 

MILLSMES BE SULKES. prorroga su plazo de duración Y 

unma sí estatutos, en los articulos dercero y cuarto, 

evitiínra que +e insetie con el Numero Linuenta y echo. 

vi Laftoreo de Mayo de aii sorecientos setenta y nueve. 

Posteriormente mediante escritura Pública vtorgada ante el 

“vta Septimo  delfantea fuenca, el dos de Mayo de 

ute novreciBalos ochenta. tá cumiibalita Humenta su tapilal 

om TURTRLS — MIRLLONES DE VUERES. q esta exvpritura *e 

isoribe enef Registro Mertaniilo cn el Número ochenta.



      de imita Baro de da de ql ochenta.- 

Lubaa meviante estiiitita Eu oturgada — ante el     
   Xotario Septimo del f anton. fecha Doce de Marzo de 

tt obesttentios acheñta 4 tbatto. e msctita en el 

toga tia MercantÁ, sn el pumero setenta y cinco. de 

tevha ses de Abri del fisio aña. la combpañia aumenta 

¿ho millones de sucios y prorroga el 

plas de duracoh. htasia el lreimia de Diciembre de mani 

sovecientos noventa, teformando sus estatutos sociales 

en sus artívutos ferrer y tuvario.- Pusiencrmente con 

terha vente de Marzo de mil novecientos ochenta y 

cet iitaian te escrita Pulita olurgada ante el NMoiario 

fopiino del Lanton fuenta, de Compañia eleva su capital 

4 fa suma de PREINTA Y 160S MILONTS BE SUCRES yu Reforma 

aseribe en el Registro . dsd . 54 sus ostáaftulos, 12d QUE AP 

Mur auld dor ef ouuinmero Cintuenta y sels. vtonjuntamente 

as
 csotutioón  Mumero Senenta y caco ties dos-uno ne 

al se
 t uan 3 » EE “« 

4,4F3% 4 R3z A 

io vto lema y ses ale ta Intendencia de Compañías 

4 y : . Es un di Pd. EQ AA ha Vente y Siete de Marzo del año mil 

avrecmatos pihente Y Cód. Mesiante  escitura Publica 

otoigada  auñe el Notario Septimo del cantón Ltuenta, el 

quince de Agosto de mi vupecientes ovhenta y cinco. se 

iránriman sus estatuos vn vu articulo guate, aprobada por 

la intedent ta de Colitibalinds de Cuenta, mediante 

Rovolarion Mumia Hihonta y tmeco- res -dos-uno- doscientos ao 

ubenta y dres. expedida eldes de %epliembre del mismo 

s sb ana, Y abia E =
 Doo as 

s el Registro MeictaníH, ela Z y nueve de 4, 

Sephiembre. baje elo iuméero schentia y Hes. de  rmil



y RU Can 
LS La gs estira Publica 

vlivumyada el cinco de Máno de míftoaseecióens los uLbenta y 

NUCPE, anto el Molario Septimo del Canlón Cuenca, e 

ata ra Ol Reystio. Mercantil bate el mwamero Liento 

senta vicalorce Te dun de má novecientes ; 
de t an

 

ustienta Y RUBYVYe, se prortmoge el plazo de duración de la 

tulmpañta, aria l tienta y uno de Diciembre de qnil 

huvutitiorntes abventa y to. — —Metianie bsuviturca Publica 

qe 
us 

> 
Ss
 igade ante 0 Molaríio Cuarto del fanióa Cuenca, el 4 

lime de Febrero de al noverientos apuenta Y dos, se 

Ahungres ando e aova ad g 
Pin Di Ldpasón mpañia a CIENTO SESENTA Y sa
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 2s E = = z 

0148 MILLUNES UL SULRES, se ieformaren. attualizaton y 

codilicarea sus estaluos de SERRANO HAT EXPORT C1A. LTDA, 

la Esirttufa $e  fivcriblo es el Reyistio — Mertantito del 

cuñiva Luraia, bajo el numero sesenta y ties, de diez de 

Mist de ibi potimjesdos  aunenta y des. — Mediante 

enviara Publica. uloigada ante el Nofadcio Cuarto del 

anlon Cuenta. 2 bete y ounú o de fiiembre de 4H 

avvviientes nobeble y cinco, e inscrila en el Registro 

mMervantií con el numero Seho, el tinca de Enero de mil 

sovecientos  novenía y oseis. se prorroga el plazo de 

duración hasta el treinla y uno de Ditiembre del año 

dvs mil y se reformaron sus estalulos. —Luego mediante 

Esepviuura Publica vimigada ante el Netario Cuarto del 

tvdalon tuenta, el vembe g cuatro de Diciembre de anil 

nuvrecientes anventa y slim se elevo el vabilal social 

de ta compañia a CUSTROCIENTOS IREINTA Y SEIS MILLONES 

BLADTIESTOS MIL. SUCRES. q see reforiaren dus estatutos



den do y anecanae prko qee vadage a e ¿ . de dá compañia, teairilará que +e fu en el Registro 

    

   
    
   

   

E A ES tos setenta y tres. el 

tviata y sebo de Dasnbrie mil novecientes noventa y 

voto. Posteriormente 12 estiHure Pública otorgada 

ante 2 Notario (uátlo del Canton fuenca, con fecha nueve 

fo Huvsto del abe uds ami se cesalvio prorrogar el plazo 

átiva de da iwnpáañoa porel Hempo de beínte y 

¿bis dans. a in laseo tdesde elo bemta y uno de 

Simembre del año dos mil y reformar los estatutos en su 

parfe pertinente, esciina ue +tv iascribde en el Registro 

Mercanti del Lantón Cuenta, conjuntamente con la 

fesulutton numere 121) 1etño £ -BiC-aualrovientos cuarenta y 

S215 del señor intendente de Compañías de Luenta, 

¿th ef numero Irescienips +eseñta y nueve, de fecha 

iore de Octubre del año des  mil.- TERCERA. - 

Mi ARAALISNES. Cos dos antevedentes expuestos y Con 

au ¿en da que TOMparezto, y ¿ebidamente 

aulurizado por fa Junla benéral de Sortós de la Compañía 

SERRAND HAT EXPORT 218. 2108. en susestión de dote de 

Ineembre del ano dos mil ties. expresamente Declaro: 

social delo valor DHEZ Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y 065 DOLARES — AEQUÍLUALNETE AL 

ANTIGUO CAPITAL EN SULRES DE CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MELONES DLHUCIENTOS Mil SULRLS AL UALOR DE CUARENTA 

mu CUATROCIENTOS SETENTA Y4B0S DOLARES, elevación que se 

mafia iba tárguo a les viguientes tubros.: a DBEINTE Y DOS 

MH DIEZ Y ST1S DOLARES, CUARENTA Y LINCO CENTAVOS, con 

caigo oa das Yiidedes 5 ais tribumias del año dos mit dos. 

05



.2 ms ASA 
1... SUBLLIES CON TINCUENTA Y A 

LINCE LENTAVS. cum caro a Besetmbas Faculialivas. de 

csofmimidad con le Resuelta por de mata General de 

s$utivs antes indicada y 1iefortmedo el Articato  GUINTO de 

¿ «et O] A X£ pa 

CHIÚLUAODS 3001 es, que en lo posterior dá: “el zapital uh
 v 

sutial de tá compáñta es +*l Ye Dbuerenta out cuslrocientos 

actenta yoafos dólares de los Estados Unidos de America, 

uimidade en Us amadlón onve yl señocientes pArticipaciones 

e  indivisibles de 4%
 numindimas, —acumulalnráas, —guale 

(uaito centavos de delar de tus Estados Unides de fmerica 

tada una”.- Todo de conformidad con los cuadros 

aprubados pur ta Junta beneral y que se mcorporaran a 

ssicitara como documento habilitante. Él G6erente, 

baje jursamente, expresa y4ue No se mentiene contratos 

Ss ul intado 0 con sus instituciones. Usted, señor 

Mutant ayrégata das demás +fausutas de estilo para la 

purterla palnies de este instrumeate.- Usted señor 

wsalaria +8 servira — añadi tas  £fausulas necesarias 

pare dd valdez úv este instrumento. —Rientamente, 

Unmiados)  fiegble de fr. Leonarde. Moreñe  Aoauilar 

Mmatiicála toleqio de Abogados fzuag Liente noventa y 

+0 - Hasta aqui le miitila inserta, da inisma que 

si oimigunte da aprueba en lodas sus partesy la deja 

+sfepada a Escrilura Publica a fia de que surta los 

eftertas de  Lero to storgantie me presento sus cedulas 

de Labor H LADRA DARA dr 24p ds 4 11211 10% LOrreS- 

pundiecates  foercumentos, yue feimán parte integrante 

del presente ins irme do unta DULUMENTOS HA
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Doctor. - o A 

LEONARDO MORENO ) AGUILAR, : -* Calla Vieja 638 y Alcablos 
Ciudad, JE > Pa Y ” o E 2 po : 

RE Ea E Ag PO8ox;, 43 os 

De nuestra consideración: .' et , AR, 

E RA AA, : ¿Cba SERRANO HAT 
E ES . m2 o 

. . Para los, fines legales: correspondientes,- “comunico - IN que la Junta” General .. 
G : o Extraordinaria, de Socios de "SERRANO HAT' EXPORT CIA. LTDA." reunida en Telex: 048605 ER HATED. 

-. Sesión el 04 de. Agosto del 2001,:tuvo a bién elegir austed para el cargo de GERENTE * 
.GENERÁL de la- compañía, * "con las. ¿más . amplias atribuciones "de acuerdo a sus 

Os y reglamentos, para el periodo, de: 2 Apal a partir de la fecha de su elegción, 

4 

Fax: 1593-7) 862119 

“Phones: 801605 809364 809409 
Ala 0 

¿ a 

  

  
“En 1 escritura pública“ celebrada el “ 'de Febrero de" 1999 “ante el Notario Público - a 

Cuarto del' Cantón Cuenca,: Dr. Alfonso "Andrade Ormnaza, inscrita en el Registro EMAIL: aber: 
“Mercantil con el Nro. 63. del 10 do Marzo: de" 1992, constan | Jas: atribuciones para el. o) 

- desempeño de. dicho cargo. AOS E E acia 

    

- Ñ En mi calidad. de Gerente de Producciónte comunico a “usted este > nombramiento, que fue: a 

o - * aceptado en la indicada sesión y med debe”: ser inscrito en. el Registro, Mercantil para que . TS 

Cosme 7, surtalos efectos legales. a ÓN 

.. 

   
c UN o o o NS Ategtamente, e o 

. E a SERRANO HAT EXPORT CIA. LTDA. . 
.' .. . % 

5 . 

. e .- nes su ¿ona 
zz — 086, del 

   
Acepto del nombramiento | que: “antecede, de GERENTE, GENERAL de "SERRANO, > 

_ HAT EXPORT CIA. LTDA." + LE os    



, So? : e os mo” . . AS % ón 3 

o EN Cs EN pta MN 

  

    
   

o SOCIOS DE LA EMPRESA .. A 
A . SERRANO HAT EXPORT CIA: LTDA: y: A 

1 
Lo > ATA, . . Ns, ar pen e Da 7 

En la ciudad de cuate a los doce. días del mes de. Diciembre: del e - 

año 2003,en el local de la Compañía Serraño Hat Export Cía Ltda 0 

ubicado en¿la- Calle Vieja Nro. 6-38. Y. “las +Alcabalas,* ¿previas 
convocatoria realizada. por el Gerente, General, desde: las diez dela." 7. 07 ,> 
mañana se reúne, la Junta; ¡General Extraordinaria: de “Socios de, la. 00 : 

= empresa SERRANO HAT EXPORT CIA: LTDA, “con el-objefó ¿7 ero 08 y Acabas 
de tratar'el Orden del Día motivo de la convocatoria, que consta de: 

los siguientes derpas; elovación del capita]. y reforma de estatutos. P.0Box: 43 
y » A aa E” A E, - , . . A Cat >> 

E A aa 
AL efecto; Y bajo la: Presidencia del.- Ingeniero Claudio Correr SERRANO HAL 

- Borrero, y actuando en la Secretaría el: suscrito Gerente. General”; o , 

Se, focede, ala. celebración de la' Junta, «con la ¡asistencia de Loose HArED. e) 
. A DU 

  

o 

  

? 

a    

  

y a , A 2 . A) 
, siguientes. socios; : A a DE 2 a e o 

¿o AR Ps, Mr > o. 
y Fax: (593-7) 662119 e 

Gerardo Serrano. Ledesma, l con poder a; la Sra; Martha Serrano ' e MN 7 J 

E Enrique” Arízaga” Chacén , - CON; delegación a; Fernando Moreno CN 
be > 0 E +, Phones: 801605 809364 809409 

¡¿Sérramo; + PEA A ES E 
Ing. Homero Serrano Ledesma, personalmente a a : . 

_* Martha Serrano Ledesma, personalmente. o Do tonopcreczpms ] 
* Eduárdo Serrano Ledesma, personalmente o o LN 

'Rebeca Serrano Ledesma, personalmente, , Ty o SUENCA ECUADOR 
Ligia Serrano Ledesma, personalmente, 

, María Elena Serrano Ledesma; personalmente, 
' Iván Serrano Moreira, personalmente, 

"Marcela Serrano Moreira,. personalmente, o 
Elsa Serrano Moreira, personalmente, o , EN J 

. il d X Y . * o Co > . 
EN o E ir - a o : . . A 

María Esther Serrano Moreirá por, los. “derechos que representa y o 
con poder de. Carmen, serrano “Moreira. "Es; decir se encuentra AN y 

_ representado la mayoría ” “del capital! de la compañía: ENE 
0 Ñ oe 

Asiste el Comisario" de la Compañía. Ing. Con. Enrique Toral 0% Vo 
Amador. 0 o A z 

4 . : A a o 2, . N 

_Una vez constatado el « quórum. .el Presidente declara instalada la PB 
"sesión, y dispone que por Secretaría se dé lectura al Orden del día y | o 

* se' pasa' a résolver sobre, el mismo, obteniéndose ' las siguientes '|/ ” 5 
) resoluciones, a Ne MA 

no. . ne ON o 4) vg 
r 

E



    
   

      

le 
Do , . : : o 0 . ! Pos o A, . - , r 

OS A Cs 2 y TN v ANECA a 

. > : 7 

l "Respecto a la Elevación del Capital, dl Gerente info 
2. '. “¿General del -22 del mes de Marzo, del; año 2003, 

o, EN y res el. “Capital. Social: de, 1 1 

    

      

  

o inalterado desde el «ejercicio. '1998 o 
. X , . o 

oia : Ca 

» elevación. ¿qe A su: eo. Sería, Ez ente hacerlo: por N e : 
. a momento, esto es capitalizar. as dass del. «año. 2002, en el valor. 2) ES 

"¿de 8,22.016445' dólares” de- los Estados: Unidos: de A E 
. demás pará. re > pil la: cifra gue : permita adjudicar y A 'cada socio A 

. valorés "cerrado se-lo' haga también. cora "cantidad de $, 983, sus SERRANO HAT 7 
! C o a ¿los Estados; Unidos". des América, provenientes * “de” a 

E Reservas “Facultativas;. con lo; gue, “la: eleyación se lo haría por mmm -0699 ER HATED: o, 

o ' total, de $23, 000,00, de los Estados: ¡Unidos' de América que sumado <> A 
e Ma + alactualr que'es'de :17.472,00, Megaría ajun total de $, .40. 472, 00. os. A So 
6. GA dólares de los Estados Unido de América. o A E .. l A . . - 

Z AA AN y 
Ñ E A A A ", Phones: 801608 809364 809409 

¿Lo Socios, luego, Je las raja de rigor, : resuelven. Por: bos, 

compañía, «en, el valor. dex - 
ctual, llegue. a, ón total: de pre 

w 
* : 

    

    

  

y 
>    

    

   

1923, 000, 00, - para. que . e c 
. , É eS 

E AFA ? > , 20 472 00. AE EA > e 0 A caca “ECUADOR 1: Í 

É “Para el (sfeóto se ia el cuadro de capital; con.los valores que se, : » SS 
Batir ¡cremientan, cúadro quejes: :aprobado por la Junta; | por unanimidad, . do 

0 y se dispone que el mismo incorpore. como parte, integrante de . Ñ e 
- i a Y AS 

een 

  

     
o Acto seguido' y comio consecuencia de la Resolución anterior, la: A 

l /... Junta Resuelve que se, refornien. los, Estatutos de.la Compañía, en su n. 
6. Art. QUINTO, que'en lo. posterior “debe, constar con ¿el siguiente... A 
Coso texto: ARTÍCULO «QUINTO: _ EL: CAPITAL SOCIAL DELA¿ >.:*>*. 

| ¡(COMPAÑÍA ES EL DE CUARENTA 'MIL* CUATROCIENTOS : ' o OS 
2. + SETENTA Y DOS DOLARES, DE/LOS ESTADOS UNIDOS DE . y 
A - AMERICA y . DIVIDIDO EN» : UN MILLON, ONCE, MIL 

po “OCHOCIENTAS * 0 '“PARTICIPACIONES : ' NOMINATIVAS; 0 
''ACUMULATIVAS, ¡IGUALES E. INDIVISIBLES, DE CUATRO , na 

- CENTAVOS DE DÓLAR CADA UN? AA a E 
La E op La : 3h e, . 8 a Y, : Cat, e? a, 

: La Junta dispone que el Gerente réalice los trámites necesarios para 
da legalización de las Resoluciones tomadas, y “sin tener nada más /, | 
“que tratar, luego de que se dió un ¡plazo para la redacción del Acta, 

. feinstalada la sesión: y habiéndose. dado lectura a la misma se 16, 
A | A 

1 » “As , , AA, 
? ” 2 : o. A /> a , A O : , a o AN Ci a , Los 

da ; as ? . pS A o, ” o, ox, 7 OS o Tr . S 

o. 

     

   



o Pos , . poo . 

  

    

Me 

doo A Aguilar : 
5 4 

  

         

  

   
      

  

     
   

    

      

      

"Cable: SERRANO HAT * Cable: NO HAT. 
o 

. A 

Telex: 04-8639 $ TED 94 ER HAT ED 

A os , 1 a tar, . 

¿pee (8990 É62119 | o : 
s EE ) 

a a CA Y , 

! z ao. . 

Xx * E, Phones: 801605 809364 809409 
' er 7 e” . . 

AS : rn e i 

A o , Gl 

* E-MAIL: serranohGuz.pro.ec 
yor oo o eS 

o o LON a 4 

fo? . Ñ r .-. .. 
: ' ¿CUENCA - ECUADOR 

ro. 7 sa . k* . 
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DE 
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Total 
a Capitalizarsez: 

"
2
3
0
0
0
0
0
7
 

  

1 || 
Sr. 

Gerardo 
Serrano 

Ledesma 
6.999,72 

174.993,00 
405.338,00 

9.214,40 
394,04 

8.820,36 
16.214,12 

2 | 
Sr. 

Enrique 
Arizaga 

T. 
(HerederoY| 

5.416,32 
135.408,00 

313.658,00 
7.130,00 

304,90 
6.825,10 

12.546,32 

3 | 
Eco.. 

Esteban 
Vega 

y 
Hnos. 

1.397,76 
34.944,00 

80.944,00 
1.840,00 

73,68 
1.761,32 

3.237,76 

4 
Ing. 

H
o
m
e
r
o
 

Serrano 
L
e
d
e
s
m
a
 

622,44 
15.561,00 

3
6
.
0
3
1
,
0
0
 

819,40 
35,04 

784,36 
1.441,84 

5] 
Sra. 

Martha 
Serrano 

Ledesma 
546,00 

13.650,00 
31.705,00 

718,76 
30,74 

688,02 
1.264,76 

6 | 
Srta, 

Elsa 
Serrano 

Moreira 
524,16 

13.104,00 
30.354,00 

690,00 
29,51 

660,49 
1.214,16 

74 
Sr, 

Eduardo 
Serrano 

Ledesma 
273,00 

6.825,00 
15.795,00 

359,36 
15,36 

344,00 
632,36 

3 
Sra. 

Ligia 
Serrano 

Ledesma 
273,00 

6.825,00 
15.795,00 

359,36 
15,36 

344,00 
632,36 

9 | 
Sra. 

Rebeca 
Serrano 

Ledesma 
273,00 

6.825,00 
15.795,00 

359,36 
15,36 

344,00 
632,36 

10| 
Sra. 

Ma.Elena 
Serrano 

Ledesma 
273,00 

6.825,00 
15.795,00 

359,36 
15,36 

344,00 
632,36 

11| 
Sra. 

Marcela 
Serrano 

Moreira 
174,72 

4.368,00 
10.118,00 

230,00 
9,84 

220,16 
404,72 

12] 
Sr. 

Hernan 
Serrano 

Moreira 
174,72 

4.368,00 
10.118,00 

230,00 
9,84 

220,16 
404,72 

13| 
Sra. 

Carmen 
Serrano 

Moreira 
174,72 

4.368,00 
10.118,00 

230,00 
9,84 

220,16 
404,72 

14| 
Sr, 

Ivan 
Serrano 

Moreira 
174,72 

4.368,00 
10.118,00 

230,00 
9,84 

220,16 
404,72 

15] 
Sra. 

Ma. 
Esther 

Serrano 
Moreira 

174,72 
4.368,00 

10.113,00 
230,00 

9,84 
220,16 

404,72 

TOTALES... 
17.472,00 

436.800,00 
1.011.800,00 

? 23.000,00 
983,55 

22.016,45 
40.472,00 

Utilidad 
retenida 

año 
a 

22.016,45 

Reserva 
Facultativa: 

983,55 
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sertos.- femsa esta Escritura integramente el otorgante, 

por mu el Notario, dicho oforgente se afirma y se 

ratifica en todo sua contenida q firma  cenmiga el 

Notaria, en unidad de acto: de todo to cual oy fe.- 

(Firmado). Ilegíble de Dr. beonerdo Moreno Acuiler.- 

C.1.N0. 010008545=5, Led .- A. Andrade Co- Notario 

Número Cuetro.- 

58 otorgó ente mi, en fe de ello, 

confíero esta TERCERA CUFTA, que le firmo, signo y 

sello, en Cuenca, en el mismo día de su celebreción, 

Notario 10 cuertol Y 
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MY PESO 108, al uérgen deY original lo osa copia, ano 

t£, cue ln misms ha pido aprobada por la Intendencia ds 

Compañías “e “uenca, mediante tesolución 

de fecha veintidos “e los corrientos. 

del .00% 

     
032-010 =>90 

Miclenbr> 29 

Y 

Y 

3 

J



FE: Que al margen de la mstriz de la escritura de 
constitución de la Compañfa, de fecha 24 de febrero de 
1.953, he sentado razón del Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos y su aprobación en la Intendencia de Compañías de 
Cuenca, mediante resolución No, 03-C-DIC-790, de 22 de 
diciembre del 2003, Cuenca, 29 de diciembre del 2003. 

  

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 03-C-DIC-790 del Intendente de Compañías de Cuenca de 

fecha veinte y dos de Diciembre del dos mil tres, bajo el No. 517 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

Compañía: SERRANO HAT EXPORT CIA, LTDA. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial 881, de vel ismo año. Se anotó    
Ri Gui.” 
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